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JESUS GRACIA OSTARIZ Presidente Tribunal Ayudantes.. 08/04/2021 13:16:00

OPOSICIONES DE PROMOCIÓN INTERNA, A LA ESCALA DE AYUDANTES 
DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 

CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2020, (BOE DE 5 DE NOVIEMBRE) 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 8 DE ABRIL DE 

2021. 

 

Reunido el tribunal calificador con fecha 8 de abril de 2021, ha acordado: 

PRIMERO: De acuerdo con la base séptima de la convocatoria, hacer públicas las 

puntuaciones de la fase de concurso de los aspirantes que han superado la fase de 

oposición, por orden de puntuación. 

Apellidos y Nombre Antigüedad Grado 
Trabajo 

desarrollado 
Total 

González Lozano, Teresa 12,000 1,000 14,000 27,000 

Moreno López, Esther 12,000 1,000 10,333 23,333 

Gálvez Cubría, Raúl 9,087 1,750 7,249 18,086 

 

SEGUNDO: Conceder un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a 

la publicación del presente acuerdo, para presentar ante este Tribunal las alegaciones 

a las que hubiese lugar. 

TERCERO: Las reclamaciones se presentarán a través del Registro Electrónico de la 

Universidad de Zaragoza (https://regtel.unizar.es), si el interesado posee certificado 

electrónico digital, el sistema de identificación Cl@ve o identificación concertada válida 

en esta Universidad (N.I.P. y contraseña administrativa), o en la forma establecida en el 

art 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. También se podrán presentar en soporte papel en el 

Registro General de la Universidad de Zaragoza, sito en Edificio de Servicios Centrales, 

C/ Pedro Cerbuna, 12, 50009 Zaragoza, o en sus registros auxiliares, cuya relación se 

puede consultar en la siguiente dirección de Internet: https://secregen.unizar.es/registro‐ 
general.  

CUARTO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la 

Universidad (e‐TOUZ) accesible en sede.unizar.es. 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

Jesús Gracia Ostáriz. 
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